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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 28 DE ABRIL DE 2017. PRIMERA CONVOCATORIA. 
 
 
 
 
 
SE ACORDÓ: 

• Aprobar el acta de la sesión anterior celebrada con carácter ordinario el día 12 de 
abril de 2017. 

 
CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

Se da cuenta de la siguiente correspondencia y disposiciones oficiales:. 
 

• De la Stc. estimatoria nº 341/2017 de 5 de abril dictada por el TSJ de la Comunidad 
Valenciana en el recurso contencioso nº 430/13 interpuesto por D. José Luis Ordoñez 
Sánchez y otros contra la Ordenanza Reguladora de las Tasas por la Prestación de 
Servicios para la Protección de la Contaminación Acústica, anulando algún precepto 
de la misma. 

 A su vista la Junta decide no interponer recurso de casación.  
 

ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA. 

• Aprobar certificaciones de obras, servicios y suministros. 

• Aprobar certificaciones de cultura. 

• Aprobar propuestas de pagos. 

• Aprobar propuesta de justificación de subvenciones. 

• Adjudicar el contrato para el mantenimiento de las instalaciones de climatización en 
edificios municipales de Elche. 

• Aprobar la prórroga del contrato para la prestación del servicio de conservación y 
mantenimiento de las instalaciones electromecánicas, electrónicas y de ordenación 
de tráfico en Elche. 

• Aprobar los pliegos de condiciones técnicas y cláusulas administrativas particulares 
que han de regir la aprobación del contrato para la prestación de los servicios de 
alojamiento de los portales web del Ajuntament d’ Elx y mantenimiento de 
“elche.es”. 

• Bonificar al Instituto Especializado de Estudios Sanitarios el Impuesto de 
Construcciones, Instalaciones y Obras. 

 
ÁREA DE IGUALDAD, JUVENTUD Y BIENESTAR SOCIAL. 

• Solicitar Subvención a la Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas, para el 
desarrollo de programas de atención de necesidades e inclusión social a menores y 
sus familias en periodo estival.  

• Autorizar la celebración el día 6 de mayo del "Dia de la Accesibilidad". 
 

ÁREA DE URBANISMO, TERRITORIO Y VIVIENDA. 

• Aprobar relación de 2 licencias de obras. 
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     01. 
     CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN PARCELA SITA EN CALLE JUAN DE LA 
     COSA Nº 2 
     EXPEDIENTE Nº: 0013619/ 2017 
     02. 
     MODIFICACION DE PROYECTO BASICO PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
     EN CALLE TORREMOLINOS Nº 5 
     EXPEDIENTE Nº: 0021691/ 2017 
 

• Denegar la solicitud de licencia de obras mayores para “Construcción de piscina 
privada” en parcela situada en Partida de Baya Baja Pol. 2 nº. 66-B. 

• Aprobar la Séptima Cuota de urbanización a satisfacer por los propietarios de la 
Unidad de Ejecución  1 del Área de Reparto 14 de Torrellano del Plan General. 

• Prorrogar, el contrato de arrendamiento que el Ayuntamiento tiene suscrito del local 
de planta baja, entresuelo y sótano sito en la calle Uberna nº 1. 

• Modificar el acuerdo de la JGL de 17 de febrero de 2017, para autorizar al concejal 
competente en materia de vivienda, para firmar la escritura de configuración como 
fincas independientes del subsuelo y agrupación de fincas para destinarlas a 
aparcamiento en la calle Francisco Pérez Campillo nº 24, del barrio de San Antón. 

• Modificar el pliego de condiciones técnicas para la comercialización de 74 viviendas y 
51 plazas de garaje, vinculadas en el Área de Regeneración y Renovación Urbana 
"Barrio de San Antón". 

 
ÁREA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y MANTENIMIENTO. 

• Aprobar las bases así como la celebración del evento “Business Market, Ideas para 
Invertir”. 

• Ratificar Decreto de cesión de aula CMF a la empresa UDOM FRANCHISIN S.L, para la 
realización de selección de personal de personas inscritas en la Agencia de 
Colocación Municipal. 

• Aprobar convenio de colaboración con la Asociación Centro Europeo de Empresas 
Innovadoras de Elche (CEEI-ELCHE) para el despliegue de actividades 2017. 

• Aprobar convenio de colaboración con la Asociación de Empresas de Servicios de 
Elche y Comarca (AESEC). 

 
ÁREA DE RRHH, ORGANIZACIÓN Y FIESTAS. 

• Autorizar la realización de servicios extraordinarios. 

• Aprobar la composición del Tribunal calificador del proceso selectivo para la 
formación de bolsa de trabajo de Enfermero/a. 

• Aprobar las bases para la concesión de una beca de formación de Técnico Superior 
de Edificación y Obra Civil 

 
DESPACHO EXTRAORDINARIO 

• Aceptar propuesta de los actores para la ejecución de la Stc. nº 546/2016 del 
Juzgado nº 1 de lo Contencioso-Administrativo de Elche. 

• Solicitar subvención a la Excma. Diputación Provincial de Alicante para realizar el 
proyecto “Ayuda para la Evaluación Externa del II Plan Municipal de Igualdad”. 

• Aprobar convenio con la Editorial MIC. 
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• Rectificar el error de hecho detectado en el expediente de contratación del servicio 
de implantación, instalación, configuración, puesta en marcha y mantenimiento de 
soluciones de software para un sistema de administración electrónica. 

• Encomendar la ampliación de los contratos del programa EMCORP/2016. 
 

SEÑORAS Y SEÑORES ASISTENTES: 
 El Alcalde-Presidente, el Concejal-Secretario de la Junta, resto de miembros de la Junta, resto 
de Concejales asistentes, la Sra. Interventora Acctal., el Sr. Vicesecretario General y el Sr. Secretario 
General. 
 

Elche a 2 de mayo de 2017. 
 

 EL ALCALDE                                                                                          EL CONCEJAL –SECRETARIO  
 

 


